
ACUERDO № 332
31 de mayo del 2022

*332*
“Por el cual se modifican parcialmente los numerales 4 y 4.4 del Anexo de los Acuerdos del Proceso

de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, principalmente, las establecidas en el artículo
130 de la Constitución Política, en los artículos 7, 11, literales a), c) e i), 29, 30 y 31, numeral 1, de la

Ley 909 de 2004, en los artículos 2.2.6.1, 2.2.6.3 y 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, en los
numerales 20 del artículo 3 y 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021 y en el artículo

10 de los Acuerdos del “Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022”, y

CONSIDERANDO:

El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   “ Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”.

En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,  “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]  con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Establecer ( … ) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos 
de selección  para la provisión de los empleos de carrera administrativa ( … ) ” ,   “ Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”  ( … ) y  “ Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

El artículo 29  ibídem , modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión 
definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección 
abiertos y de ascenso ( … ) ” , precisando que el de Ascenso  “ ( … ) tiene como finalidad permitir la 
movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector 
administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”.

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
498 de 2020, define el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera, señalando que,  “ ( … ) 
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá adelantarse 
proceso de selección específico para la respectiva entidad”.

Sobre estos procesos de selección, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, establece que las etapas de 
los mismos son la  Convocatoria , el  Reclutamiento , las  Pruebas , las  Listas de Elegibles  y el  Período de 
Prueba , estipulando en su numeral 1 que la Convocatoria  “ ( … ) es norma reguladora de todo concurso 
y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y 
a los participantes”.
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En virtud de estas facultades, la CNSC expidió los Acuerdos del  “ Proceso de Selección Entidades del 
Orden Territorial 2022”, para el cual a la fecha no han iniciado las respectivas inscripciones.

Para fortalecer las medidas establecidas para prevenir los riesgos de fraude o intentos de fraude en la 
presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución previstas para este proceso de selección y en la 
diligencia del  “ Acceso a Pruebas ” , se deben complementar los numerales  4  y  4.4  del Anexo de los 
referidos Acuerdos del Proceso de Selección, adicionando las reglas que se especifican en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

El artículo 10 de los Acuerdos de este proceso de selección, prevé que:
 

De conformidad con el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015,  antes de dar inicio a la  Etapa de Inscripciones , la  
Convocatoria  podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de  la entidad para la cual se realiza este 
proceso de selección,  debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los mismos medios 
utilizados para divulgar la Convocatoria inicial.

(…)

PARÁGRAFO 2.  Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o 
modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC.

El numeral 20 del artículo 3 del Acuerdo CNSC-2073 de 2021, establece que es función de la Sala Plena 
de Comisionados,  “ Aprobar los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante los 
cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección que realiza la CNSC (…)”. 

El numeral 5 del artículo 14 ibidem, asigna a los Despachos de los Comisionados la función de  “ Elaborar 
y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como 
sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de 
selección a su cargo, suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena (…)”.

Con base en las anteriores consideraciones, la modificación parcial al Anexo de los Acuerdos del 
“ Proceso de Selección de Entidades del Orden Territorial 2022 ” , fue aprobada por la Sala Plena de 
Comisionados, en sesión del 26 de mayo de 2022. 

En mérito de lo expuesto, 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.  Modificar parcialmente el numeral 4 del Anexo de los Acuerdos del  “ Proceso de 
Selección de Entidades de Orden Territorial 2022 ” , conforme lo expuesto en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, el cual quedará así: 

4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos adquiridos o 
construidos para tal fin. 

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos  Pruebas  Escritas para evaluar  Competencias
Funcionales y  Comportamentales y, además, una  Prueba  de  Ejecución a los admitidos a los empleos de Conductor 
Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero que su  Propósito Principal  sea el de conducir 
vehículos), que superen la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria).

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales  mide la capacidad de aplicación de conocimientos y otras 
capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán desempeñar con 
efectividad las funciones del empleo para el que concursa. 

b) La Prueba de Ejecución  evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación de la ejecución 
que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra concursando, que en este 
proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente especificados. 

c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales  mide las capacidades, habilidades, rasgos y actitudes del 
aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 
815 de 2018.

Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados.

Con relación a las Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones:
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 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora 12 , en las ciudades que se indican en el numeral 4.2 del presente 
Anexo. 

 Los aspirantes admitidos en la  Etapa de VRM  serán citados a los sitios de aplicación de estas pruebas, en la fecha 
y hora que informe la CNSC, por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través 
de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.

 De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no obtengan el 
“ PUNTAJE MINIMO APROBATORIO ”  en la  Prueba sobre Competencias Funcionales , que es  Eliminatoria , no 
continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo.

Para la presentación de estas Pruebas Escritas y de Ejecución no se permitirá a los aspirantes el ingreso al   sitio  de
aplicación de armas, maletas, maletines, morrales, bolsos, gorras, pañoletas, sombreros o similares, ni de libros, 
revistas, periódicos códigos, normas, hojas, anotaciones, cuadernos u  otros documentos, ni de ningún tipo de aparato 
electrónico o mecánico como calculadoras, teléfonos celulares, tabletas, computadores portátiles u otros dispositivos 
móviles similares, cámaras de video, cámaras fotográfica, audífonos (exceptuados los que se utilicen por prescripción 
médica) o manos libres alámbricos o inalámbricos, auriculares, micrófonos, dispositivos con micrófonos, 
intercomunicadores o grabadores de voz,  relojes inteligentes, manillas digitales, pulseras o bandas inteligentes, gafas 
inteligentes, lentes oscuros (exceptuados los que se utilicen por prescripción médica) o de cualquier otro dispositivo 

que permita la comunicación o la grabación de imágenes, voz o videos y otros similares ,  razón por la cual el aspirante 

deberá abstenerse de ingresar cualquiera de estos elementos al sitio de aplicación de esta pruebas. El aspirante que 
incumpla esta regla será excluido del proceso de selección. 

Cuando el aspirante necesite validar su identificación con cédula de ciudadanía digital podrá, excepcionalmente, 
ingresar su teléfono celular al sitio de aplicación,  debiéndolo mantener apagado en todo momento y en todo lugar
y  situarlo  en  el  lugar  indicado  por  el  correspondiente  Jefe  de  Salón, aclarando que la ni la CNSC ni el operador 
del proceso de selección se hacen responsables de su pérdida o por daños a este dispositivo electrónico, el cual 
solamente podrá encenderlo, por única y exclusiva vez, cuando expresamente se lo solicite el aludido Jefe de Salón 
y/o el Dactiloscopista para verificar su identidad. Realizada esta verificación, este dispositivo electrónico deberá 
nuevamente ser apagado y situado en el lugar referido anteriormente. Fuera de este uso excepcional y con este único 
fin, se mantiene la prohibición de hacer uso de este dispositivo electrónico en baños, pasillos, escaleras o cualquier otro 
lugar o instalación del sitio de aplicación.

Igualmente, se encuentra prohibido ingresar, dejar, recoger y/o usar en los baños o en cualquier otro lugar o instalación 
del sitio de aplicación cualquiera de los elementos referidos en los dos párrafos anteriores.

Los aspirantes deberán permitir las revisiones necesarias por parte del personal encargado para verificar que las 
anteriores reglas se cumplan, incluyendo recogerse el cabello y visibilizar orejas y antebrazos.

Además, ningún aspirante podrá ingresar con acompañante al sitio de aplicación de estas pruebas. En los casos 
necesarios, las personas en situación de discapacidad serán apoyadas por el personal encargado de estar labor. 

Una vez los aspirantes ingresen al sitio de aplicación, deben dirigirse directamente al salón donde les corresponde 
presentar estas pruebas y al culminar su presentación, deben salir de manera inmediata del sitio de aplicación.

El aspirante que llegue después de la hora de citación para la aplicación de estas pruebas, solamente podrá ingresar 
al sitio de aplicación durante los primeros treinta (30) minutos del tiempo previsto para su presentación. No se admitirá 
el ingreso de ningún aspirante después de este tiempo y se considerará como ausente.

Ningún aspirante podrá salir del correspondiente salón sin autorización del  Jefe  del mismo. Tampoco puede retirarse 
de dicho salón, incluso habiendo finalizado su presentación de estas pruebas, sin que se le haya realizado la respetiva 
toma de sus huellas dactilares y haya firmado los formatos correspondientes.

Los aspirantes no deben rayar, marcar, destruir, doblar o extraer el Cuadernillo de preguntas o la Hoja de Respuestas 
del respectivo salón ni, por supuesto, del sitio de aplicación.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Modificar parcialmente el numeral 4.4 del Anexo de los Acuerdos del   “ Proceso 
de Selección de Entidades de Orden Territorial 2022 ” , conforme lo expuesto en la parte considerativa 
del presente acto administrativo, el cual quedará así: 

4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas  Escritas y de Ejecución

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se deben presentar por los aspirantes que     vayan a hacerlas 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de     otros aspirantes), dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los     mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la  norma que lo modifique o sustituya.

En  la  respectiva  reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las     pruebas por él 
presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta     su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del     proceso   de   selección,   lo   citará   a   través   del  
SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas.

1 2   En  el evento   en   que las medidas   adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 

por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de   presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas.
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, por un término correspondiente, como máximo, a la 
mitad del tiempo total previsto para la aplicación de las mismas, atendiendo el protocolo que para el     efecto   se  
establezca,   advirtiendo   que   en   ningún   caso   está   autorizada   su   reproducción   física   y/o   digital       (fotocopia,     fotografía,  
documento escaneado     u otro     similar),     con     el fin     de     conservar     la     reserva     contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004 o en la norma que la modifique o     sustituya. En el caso de la  Prueba de Ejecución , solamente podrá 
acceder a la copia de su  “ Rúbrica     de   Evaluación ” ,   que   tampoco   puede   reproducir   física   ni   digitalmente,   sin   que   pueda  
conocer   las   copias     de   las     “ Rúbricas     de   Evaluación ”   de otros aspirantes. En esta diligencia de  “ Acceso a Pruebas ” , el 
aspirante solamente podrá tomar notas sucintas sobre aquellas preguntas cuya calificación le genera dudas razonables, 
con el fin de complementar su reclamación contra los correspondientes resultados,  estando prohibido transcribir parcial
o  totalmente  los  contenidos  de  las  preguntas  y/o  de  sus  respuestas  del  material  al  cual  tuvo  acceso. El aspirante que 
incumpla esta regla será excluido del proceso de selección.      

A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante     contará con dos (2) 
días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo   cual   se   habilitará   el   aplicativo   SIMO  
por   el   término   antes   mencionado,   únicamente   a   los   aspirantes   que   en   su   reclamación   inicial     solicitaron dicho   acceso   a 
pruebas.

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante     para fines distintos 
a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será     sancionado   de conformidad con la 
normatividad vigente.

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta,     única y masiva, de 
conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional     y   lo previsto por el   artículo 22   del 
CPACA, sustituido por el artículo 1  de la Ley 1755 de 2015.

Contra la decisión que resuelve  estas  reclamaciones no procede ningún recurso.

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles 
en su sitio web  www.cnsc.gov.co, enlace  SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña 
y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada.

ARTÍCULO TERCERO.   Comunicar a través de la Secretaría General de la CNSC, la presente decisión 
a los Representantes Legales de las entidades que forman parte del  “ Proceso de Selección Entidades 
del Orden Territorial 2022 ” , a sus respectivos correos electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 4 del Decreto 491 de 2020.

ARTÍCULO CUARTO .  La modificación parcial ordenada en el presente Acuerdo no afecta en su 
contenido los demás numerales del Anexo de los Acuerdos del  “ Proceso de Selección de Entidades 
del Orden Territorial 2022”, los cuales quedarán incólumes.

ARTÍCULO  QUINTO.  Publicar este acto administrativo y el respectivo Anexo ajustado en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 31 de mayo del 2022

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO

Aprobó: Ruth Melissa Mattos Rodríguez – Asesora Proceso de Selección EOT 2022
            Diana Carolina Figueroa Meriño – Asesora del Despacho 
Revisó: Luis Gabriel Rodríguez De La Rosa – Profesional Especializado del Despacho 

Jennyffer Johana Beltran Ramirez - Profesional Especializado del Despacho
Proyectó: Nathalia Katherine Rodríguez Muñoz – Profesional Proceso de Selección EOT 2022
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